
RAD 2005-0532 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por secretaría elabórense nuevamente los oficios de desembargo del 
presente asunto, en cumplimiento a la providencia de fecha marzo 5 de 
2010, por medio del cual se dio por terminado el proceso por pago total de 
la obligación.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                      
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 





RAD 2021-0350 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Aceptase la renuncia que del poder a él conferido hace el Doctor 
ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como apoderado de la parte demandante; 
advirtiendo al mismo que la renuncia pone fin al mandato cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia al juzgado “artículo 76 
Código General del Proceso”. 
 
De otro lado, se reconoce personería al doctor GUSTAVO LATORRE CANO 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del memorial poder allegado; a costa del interesado expídanse las 
copias del expediente atendiendo que esté no se encuentra digitalizado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                      
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0495 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Aceptase la renuncia que del poder a él conferido hace el Doctor 
ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como apoderado de la parte demandante; 
advirtiendo al mismo que la renuncia pone fin al mandato cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia al juzgado “artículo 76 
Código General del Proceso”. 
 
De otro lado, se reconoce personería al doctor GUSTAVO LATORRE CANO 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del memorial poder allegado; a costa del interesado expídanse las 
copias del expediente atendiendo que esté no se encuentra digitalizado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                      
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0868 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Procede el Despacho a resolver el incidente de nulidad formulado por parte 
de la togada apoderada de los herederos determinados y cónyuge 
supérstite del ejecutado JUAN ANTONIO GOMEZ PINZON, siendo la 
oportunidad procesal pertinente. 

 

FUNDAMENTOS DEL INCIDENTE 

 

Manifiesta la citada profesional del derecho que el señor JUAN ANTONIO 
GOMEZ PINZON, falleció en la ciudad de Bogotá el día 27 de julio de 2017 y 
que la demanda fue radicada ante este estrado judicial en el mes de 
septiembre del año 2021, esto es, cuatro (4) años después de haberse 
generado su deceso.   

Como fundamento de su solicitud, aporta el respectivo Registro Civil de 
Defunción, donde se señala que el deceso del ejecutado fue el 27 de julio 
2017 y demás documentos que permiten establecer la calidad los 
comparecientes al asunto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De manera reiterada y uniforme se ha expresado que la inobservancia o 
desviación de las formas legalmente establecidas para regular, constituir y 
desenvolver un proceso, constituyen verdaderas anomalías que impiden el 
pronto y recto cumplimiento de la función jurisdiccional, estableciéndose 
por parte del legislador la institución de las nulidades procesales, contenidas 
ahora en el artículo 133 del Código General del Proceso, normativa que de 
forma taxativa las determina.   

La presente acción coercitiva promovida a favor de AGRUPACION 
URBANIZACION TECHO P.H., en contra del señor JUAN ANTONIO GOMEZ 
PINZON (q.e.p.d.), tiene como finalidad que el extremo demandado 
cancele al acreedor demandante las cuotas de administración causadas 
desde el mes de enero de 2004 a agosto de 2021, más los correspondientes 
intereses moratorios, con base en la certificación expedida por el 
administrador de la copropiedad.  



En primera instancia debemos señalar que para la fecha en que fue 
impetrada la presente acción ejecutiva, esto es, el 31 de agosto de 2021, ya 
había fallecido el ejecutado JUAN ANTONIO GOMEZ PINZON (q.e.p.d.), 
quien de acuerdo al registro civil de defunción allegado murió el 27 de julio 
2017, es decir, que la presente acción coercitiva fue promovida con 
posterioridad al deceso del mentado demandado.  

Con vigencia del Código de Procedimiento Civil la actuación surtida con 
posterioridad a la muerte de una de las partes, acarreaba la nulidad de 
todo lo actuado y como consecuencia de ello debía notificarse la 
existencia del crédito a los herederos, en los términos señalados por el 
artículo 1434 del Código Civil. 

Dicha normatividad se encuentra derogada por el artículo 626 del Código 
General del Proceso, de donde ya no es menester dar aplicación a esa 
preceptiva legal, puesto que así mismo desapareció de nuestra legislación 
la nulidad generada para los procesos ejecutivos cuando fuese librada la 
orden de mandamiento de pago habiendo fallecido el ejecutado. 

En su lugar nuestro nuevo ordenamiento procesal estableció en su artículo 
87 la forma como se puede demandar a los herederos de una persona cuyo 
proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se ignoren, 
indicando que la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra 
todos los que tengan dicha calidad y si se conoce alguno de los herederos, 
la demanda se deberá dirigir contra éstos y los indeterminados.  

En el evento sub-examine debemos precisar que la demanda se encuentra 
dirigida en contra del causante JUAN ANTONIO GOMEZ PINZON sin que se 
señalase en el libelo genitor el deceso del mismo, sino que, por el contrario, 
se le demando como una persona viva, quedando demostrado conforme 
a las pruebas arrimadas que la ejecución debía dirigirse era en contra de 
sus herederos determinados e indeterminados. 

Es por ello que este Juzgado en aplicación del control de legalidad previsto 
en el artículo 132 del Código General del Proceso, dispondrá la nulidad de 
todo lo actuado a partir incluso del auto de mandamiento de pago de 
fecha 20 de enero de 2022, para en su lugar entrar a inadmitir la demanda 
con la finalidad de que se subsane la deficiencia aquí observada. 

Así las cosas, la parte ejecutante deberá tomar las medidas correctivas en 
relación con el deceso del mencionado ejecutado, indicando para el 
proceso quienes pueden constituirse como sus sucesores procesales, 
herederos determinados e indeterminados para de esta forma enderezar 
objetivamente la presente ejecución, advirtiendo que de acuerdo con la 
documentación allegada ya se conocen sus herederos determinados, 
quienes deberán de ser convocados al presente asunto. 

Cabe señalar por último y en relación con las medidas cautelares que las 
mismas permanecerán incólumes, siempre y cuando la parte actora 



subsane los vicios de que adolece la demanda y que serán objeto de 
inadmisión.  

En mérito de lo sucintamente expuesto y conforme a los argumentos aquí 
señalados: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de la presente acción ejecutiva desde el 
auto de mandamiento de pago inclusive, de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del 
Proceso.  

SEGUNDO: INADMITIR la anterior demanda ejecutiva para que dentro del 
término de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se subsanen los siguientes defectos so pena de 
RECHAZO: 

1. Indíquense los herederos determinados e indeterminados del deudor 
fallecido JUAN ANTONIO GOMEZ PINZON (q.e.p.d.).  

2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4 del artículo 82 ibídem, 
adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de dirigir las 
mismas de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior.   

Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hubiere, preséntese copia y 
mensaje de datos, para el archivo del Juzgado y los traslados respectivos, 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del CGP.             

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                      
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2022-0633 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del presente proceso de 
restitución. 
 

SÍNTESIS PROCESAL 
 
Previa solicitud de parte se procedió a la admisión de la demanda de 
restitución de inmueble arrendado promovida por PASTORA HENAO 
CARDONA, en contra de LUIS CARLOS RODRIGUEZ SOLANO, tal como se 
constata en el auto del 31 de julio de 2023. 
 
En la demanda se pretende la declaratoria de terminación del contrato de 
arrendamiento y su restitución consecuente, junto con las demás condenas 
a que haya lugar.  El fundamento de las pretensiones recae en el hecho de 
que entre las partes se suscribió contrato de arrendamiento sobre el 
inmueble ubicado en la Diagonal 60 Sur No 75 F 03 de esta ciudad, y que el 
extremo demandado no ha efectuado el pago de los cánones de 
arrendamiento. 
 
El extremo demandado, se notificó del auto admisorio de la demanda en 
los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien 
dentro de la oportunidad procesal guardó silencio frente a las pretensiones 
de la demanda.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente concurren 
en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 
proferimiento de sentencia, tales como la capacidad parar ser parte, la 
capacidad procesal, la competencia de este Juzgado y la demanda reúne 
los requisitos legales. Igualmente se observa que no existe causal alguna de 
nulidad que pueda invalidar la actuación hasta ahora surtida. 
 
El actor con la demanda pretende la declaración de terminación del 
contrato de arrendamiento celebrado entre las partes, invocando como 
causal la falta de pago de los cánones de arrendamiento causados desde 
el mes de octubre de 2022 a febrero de 2023. 
 



El artículo 1973 del Código Civil aplicable al presente asunto, así como la ley 
820 de 2003 que regula la vivienda urbana, define el contrato de 
arrendamiento como aquél en que “dos partes se obligan recíprocamente, la 
una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio 
y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado”. De lo 
anterior se establecen algunas características del contrato de 
arrendamiento, tales como el ser bilateral, oneroso, conmutativo y 
consensual, siendo de la esencia del contrato el surgimiento de obligaciones 
recíprocas para los sujetos contractuales. 
 
Para el caso que ocupa la atención del despacho y por ser la causal 
invocada, debe señalarse, que la principal obligación que surge para el 
arrendatario es el pagar la contraprestación por el uso de la “cosa”. 
 
El actor adjuntó con la demanda el contrato de arrendamiento escrito, con 
el que prueba la existencia del precitado negocio jurídico entre las partes, 
así como las obligaciones, deberes y derechos de las mismas. 
 
Señalaron los demandantes en el libelo de demanda que la pasiva no 
cumplió su obligación de pagar los cánones de arrendamiento causados 
entre octubre de 2022 a febrero de 2023, por ende, y como quiera que el 
incumplimiento de las obligaciones de la arrendataria de pagar el precio 
mensual, constituye una violación al contrato, que origina la terminación del 
mismo, se hace necesario dar aplicación al numeral 3° del artículo 384 del 
C.G.P y proferir la sentencia de lanzamiento, toda vez el uno de los 
demandados no acreditó el pago de los cánones de arrendamiento, y los 
otros guardaron silencio respecto de las pretensiones. 
 
En mérito de lo así expuesto, el Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal 
transitoriamente Juzgado Cuarenta y Siete de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (Acuerdo 11127 de 2018), administrando Justicia, en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado 
entre JORGE ALEXANDER CASTAÑEDA PEÑA, como arrendador y DENNYS 
FANENT MONRROSE GARAVITO, en calidad de arrendataria, objeto de las 
presentes diligencias y respecto del cual se admitió el proceso de la 
referencia mediante auto del 31 de julio de 2023, en relación con el 
inmueble ubicado en la Diagonal 60 sur No. 75-F-03 en la ciudad de Bogotá.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble a que se ha venido 
haciendo mención a favor de la demandante por parte de los 
demandados, para lo cual ésta última dispondrá de cinco (5) días después 
de ejecutoriada esta determinación. 



 
TERCERO: En caso de que no se verifique la restitución en los términos 
anteriores, se comisiona al Alcalde Local de la zona respectiva y/o Consejo 
de Justicia y/o Inspector de Policía y/o Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, según fuere su competencia, para la práctica de la 
diligencia de lanzamiento y entrega correspondiente.  Por secretaría líbrense 
los oficios respectivos. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Efectúese la 
liquidación de las mismas por secretaría, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 500.000.oo  Tásense.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                       
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1023 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se niega el recurso de apelación formulado por el apoderado del 
ejecutado, en contra de la sentencia de fecha febrero 9 del cursante, en 
atención a que el presente asunto es de mínima cuantía y por ende, de 
única instancia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                      
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1079 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Dado que la solicitud que antecede se presentó con fundamento en el artículo 23 
de la Constitución Política, se le hace saber al peticionario, que al encontrarnos 
ante un proceso judicial donde el fallador tiene la obligación de observar las 
normas propias de cada proceso no es procedente que por la vía del derecho de 
petición se decidan las mismas. Para corroborar lo anteriormente expuesto, se 
remite el Despacho a la sentencia T-424 del 26 de septiembre de 1995 de la Corte 
Constitucional, la cual expone: 
 
“En virtud del derecho de petición toda persona puede dirigirse respetuosamente 
a las autoridades por motivos de interés general o particular, con la certidumbre de 
obtener un efectivo trámite y una pronta resolución de sus solicitudes. Dichas 
autoridades son aquellos servidores públicos llamados a ejercer poder de mando 
o decisión, quienes con determinaciones afectan a los gobernados. Por lo tanto, 
resulta indudable que el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces, 
funcionarios obligados a tramitar y responder las solicitudes de carácter 
administrativo que se les presente en los términos que la ley señale, pues cuando se 
trata de actuaciones relativas a un proceso judicial, el juez está sometido a las 
reglas del mismo, es decir, que las disposiciones legales contempladas para las 
actuaciones administrativas no son las que debe observar cuando le son 
presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su 
oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada juicio”. 
 
No obstante, lo anterior, se le informa al señor Oscar Ricardo González Torres que,  
la presente ejecución termino por el pago de las cuotas en mora y el oficio de 
levantamiento de la medida cautelar, se remitió a la parte actora dada las 
condiciones de la terminación de la ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                      
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1153 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de BANCO PICHINCHA 
S.A., en contra de CARLOS ANGEL JURADO OSORIO, por las cantidades 
señaladas en el auto del 27 de septiembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  

RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 300.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                       
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1351 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 8 de noviembre de 2022, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
TERCERO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, 
núm. 2° art. 317 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 

                                     
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                       
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1409 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 8 de noviembre de 2022, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
TERCERO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, 
núm. 2° art. 317 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                       
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



RAD 2022-1471 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 30 de noviembre de 2022, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
TERCERO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, 
núm. 2° art. 317 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                       
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2022-1487 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Revisada la presente solicitud de entrega de inmueble, se observa por parte 
de este operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en 
la secretaria de este Despacho – 30 de noviembre de 2022- es por ello que se 
dará aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
TERCERO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, 
núm. 2° art. 317 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                       
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1551 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   

 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Revisada la presente acción ejecutiva, se observa por parte de este 
operador judicial que el proceso lleva más de un (1) año inactivo en la 
secretaria de este Despacho, sin que la parte actora hubiese cumplido con 
la carga impuesta en el proveído del 30 de noviembre de 2022, pues no ha 
notificado la orden de apremio a la pasiva, es por ello que se dará 
aplicación a lo establecido en el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, en consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas por no aparecer causadas.   
 
TERCERO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados 
como base de la presente acción, previas las constancias de rigor (literal g, 
núm. 2° art. 317 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                       
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2022-1555 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes del BANCO 
DAVIVIENDA, se pone en conocimiento de las partes para los efectos legales 
a que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 034 fijado hoy                                                      
29/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



27/2/24, 17:20 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 1/2

RV: RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO
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